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EXPEDIENTE: PNSP 2023–1–131

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR EL SUMINISTRO DEL 
INSTRUMENTAL Y DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
DE CIRUGÍA ROBÓTICA MARCA INTIUTIVE SURGICAL 3000 (MODELO DA VINCI XI 
IS4000) DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por ello, el Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo del Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid deviene necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y
extensión de la necesidad de adquirir el material necesario para la utilización del sistema de cirugía 
robótica (Modelo DA VINCI XI IS4000), así como la idoneidad de su objeto y el contenido para 
satisfacerlas.

En la actividad asistencial diaria del hospital, para la realización de técnicas quirúrgicas de 
tratamiento y reparación, el sistema robótico Da Vinci (de cirugía laparoscópica manipulada) permite 
el acceso a zonas difíciles con una precisión milimétrica, al poder ampliar mecánica y digitalmente 
los movimientos del cirujano, evitando por completo el temblor de la mano. Esta precisión permite 
aumentar la seguridad de la cirugía, al reducir la posibilidad de afectar a órganos sanos aledaños a 
los tejidos intervenidos, y reduce la imposibilidad de terminar una cirugía por abordaje laparoscópico, 
reduciendo la tasa de conversión a cirugía abierta tradicional, en comparación a cuando realizamos 
laparoscopia sin telemanipulación robótica. Además, con esta técnica se consiguen, entre otros 
beneficios, una disminución de la estancia hospitalaria y del riesgo de infecciones postoperatorias, 
así como una recuperación más rápida y vuelta a la vida normal para el paciente. Por ello, es 
necesario dejar constancia de la necesidad de licitar el suministro de  MATERIAL FUNGIBLE PARA 
LA PLATAFORMA QUIRÚRGICA “DA VINCI”, fundamental para el correcto desarrollo de dichas 
técnicas.

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir el 
INSTRUMENTAL Y EL MATERIAL NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
CIRUGÍA ROBÓTICA MARCA INTIUTIVE SURGICAL 3000 (MODELO DA VINCI XI IS4000) con el 
propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital.
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A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014.

En Madrid, a la fecha de la firma.

Fdo.:

Jefe del Servicio de Cirugía General y Aparato Digestivo

POR LA ADMINISTRACIÓN:

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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